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Noticias 



	
 Aprobación definitiva del estudio de detalle de ordenación de volúmenes en la submanzana M EQ 5.4 del sector SUB-CC-6.1-5 del PGM de Badajoz.   

	
 Los monumentos de Badajoz se adaptan al horario de verano

	
 Los monumentos de la ciudad registran un aumento de visitas del 72% durante Semana Santa

	
 El Edificio de La Galera acoge la III Muestra de la Asociación Pacense de Bonsái

	
 Aprobación inicial de la modificación puntual de ordenación estructural MP-OE-03/2019.






Agenda 

	


 9 de abril




I GALA PREMIOS DESTACANDO 

	


 5 de abril
al 20 de abril




EXPOSICIÓN OCHO REALISMO VIVO 

	


10 de abril




CICLO DE CONCIERTOS 'TOCA LA BANDA': MONOGRÁFICO FERRER FERRÁN 

	


12 de abril
al 13 de abril




RECREACIÓN HISTÓRICA DE LA CIUDAD DE BADAJOZ 

	


12 de abril




FLAMENCO EN LA PLAZA ALTA: MIRIAM CANTERO 

	


 3 de mayo




TALLER DESPERTAR PUERTAS ABIERTAS DESAPRENDER, PERDONAR, MEDITAR 

	


10 de mayo
al 19 de mayo




FERIA DEL LIBRO DE BADAJOZ 

	


22 de junio




CONCIERTO CAMELA 

	


27 de junio




CONCIERTO MELENDI 








Especiales 



	


CAMPAÑA DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTENEDOR MARRÓN FORM (FRACCIÓN ORGÁNICA DE RESIDUOS MUNICIPALES) 


	


31º CAMPEONATO INTERCENTROS DE PISTA Y CROSS 2024


	


MONUMENTOS ABIERTOS EN BADAJOZ


	


15ª FLAMENCO EN LA PLAZA ALTA


	


ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA


	


CINE CLUB 2014


	


43 FERIA DEL LIBRO DE BADAJOZ


	


CURSOS DE NATACION 2023-2024 2º TRIMESTRE (ABR-MAY-JUN)


	


VISITAS GUÍADAS "12 MESES, 12 LEYENDAS"


	


APPCIUDAD BADAJOZ


	


XXVIII CONCURSO INFANTIL Y JUVENIL DE POESÍA Y NARRACIÓN


	


INFORMACIÓN COVID-19 EN BADAJOZ







TV MUNICIPAL Y REDES SOCIALES




	
 TV Municipal de Badajoz 

	
 Ayto. de Badajoz:  
Facebook

Twitter
YouTube
Instagram

	
 Turismo:  Facebook
Twitter
YouTube

	
 FMD: 
Facebook

	
 Juventud:  Facebook
Twitter
YouTube

	
 Feria Badajoz IFEBA:  Facebook
Twitter
YouTube






	
 Medio Ambiente: 
Facebook

	
 Ferias y Fiestas: 
Facebook

	
 Carnaval de Badajoz: 
Facebook
Twitter
YouTube

	
 Banda Municipal de Música:  Facebook
Twitter

	

 Escuelas de Música:

Facebook
YouTube

	
 Museo del Carnaval: 
Facebook
Twitter
YouTube






	
 Feria del Libro: 
Facebook
Twitter
YouTube

	
 Policía Local:  Facebook
Twitter

	
 Bomberos y Protección Civil: 
Twitter

	
 Igualdad y Violencia de Género: 
Facebook
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Información Institucional

	
 Presentación

	
 Objetivos y Servicios

	
 Directorio

	
 Buzón de sugerencias









Empleo



	
 Boletín de empleo

	
 Agente de Empleo y Desarrollo Local

	
 Otras Acciones finalizadas






Recursos Humanos

	
 Tablón de anuncios

	
 Convocatorias Públicas de Empleo

	
 Oferta Pública de Empleo

	
 Otras ofertas de empleo

	
 Puestos de trabajo del Ayuntamiento






Formación

	
 Escuela Profesional Dual La Alcazaba

	
 Otras acciones finalizadas






Universidad Popular

	
 Cursos 2023-2024 1ª Edición
 Cursos 2024 2ª Edición
 Taller Despertar Puertas Abiertas UPB






Proyectos cofinanciados por la Unión Europea 




Estudios y estadísticas

	
 Informe permanente

	
 Datos detallados

	
 Observatorio del cambio

	
 Otros estudios locales
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 Servicios sociales

	
 El IMSS

	
 Teléfonos de interés

	
 Cita previa

	
 Asesoría jurídica

	
 Información, valoración y orientación

	
 Ayuda a domicilio

	
 Teleasistencia

	
 Menor y familia

	
 Inserción

	
 Inmigrantes

	
 Solidaridad y Participación ciudadana

	
 Mediación

	
 Mayores

	
 Of. de Igualdad y Violencia de Género 






Gestión tributaria y recaudación

	
 Información general

	
 Normativa/Ordenanzas fiscales y Callejero Fiscal

	
 Calendario de tributos

	
 Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)

	
 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)

	
 Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE)

	
 Plusvalía (IIVTNU)

	
 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)

	
 Tasas

	
 Trámites online 

	
 Pago de tributos con tarjeta 

	
 Enlaces de interés






 Feria Badajoz (IFEBA)

	
 Bienvenida 

	
 Pabellones y Salas 

	
 Visitantes 

	
 Calendario de Ferias y Eventos próximos 

	
 Contacto






Participación ciudadana

	
 Saluda

	
 Documentación para registrarse

	
 Consejo de Cooperación al Desarrollo

	
 Consejo de Centros de Mayores

	
 Centro de Asociaciones Plaza Alta

	
 Centro de Asociaciones Afligidos

	
 Centro de Asociaciones Fray Luis de Granada

	
 Centro Cívico Pardaleras

	
 Centro Cívico San Roque

	
 Centro Cívico Santa Marina

	
 Centro Cívico San Fernando

	
 Directorio de Asociaciones

	
 Documentación

	
 Contacto






Protección animal

	
 Información general

	
 Adopciones

	
 Censo canino

	
 Campañas informativas






Comercio

	


Consejo Sectorial de Comercio


	


Actividades de Dinamización Comercial


	
 Censo de locales vacíos






Cementerios

	
 Contacto

	
 Negociado

	
 Cementerios gestionados






La Ciudad

	
 Estrategia Alba Smart

	
 Con B de Badajoz

	
 Análisis de la Ciudad de Badajoz

	
 Proyectos Cofinanciados

	
 Movilidad Sostenible

	
 Estacionamientos reservados a personas con discapacidad

	
 Plan Avanza






Inmobiliaria municipal 




BIBA: ¡BADAJOZ, MEJOR EN BICI! 




Plan General Municipal 




Plan de Contaminación Acústica 
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Juventud



	

Página web de Juventud 









Fundación Municipal de Deportes



	
 Especiales

	
 Instalaciones

	
 Actividades para el fin de semana

	
 Reservas e inscripciones online 

	
 Sede electrónica de la FMD 

	
 Voluntarios colaboradores

	
 Oferta de cursos

	
 Juegos Deportivos Municipales

	
 Escuelas Deportivas Municipales

	
 Perfil del contratante
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Turismo 

	
 Rutas turísticas 

	
 Visita virtual Badajoz 360 

	
 Visitas temáticas culturales 

	
 Badajoz Ciudad de Congresos 

	
 Historia de la ciudad

	
 Monumentos






Cultura

	
 Escuelas Municipales de Música

	
 Banda municipal de música

	
 Premios y concursos

	
 Museos y salas de exposiciones

	
 Bibliotecas

	
 Servicio de publicaciones

	
 Archivo histórico municipal

	
 Escuela de artes y oficios Adelardo Covarsí 

	
 Feria del libro 

	
 Cine Club Badajoz

	
 Flamenco en la Plaza Alta

	
 La Noche en Blanco

	
 Badajoz Ciudad Lectora






Ferias y fiestas

	
 Carnaval 

	
 Semana Santa

	
 Almossassa Batalyaws

	
 Feria de San Juan

	
 Navidad

	
 Otras fiestas y eventos
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	 Inicio

	
Cementerios / Negociado






Negociado de Cementerios











 Transmisión de titularidad 


¿En qué consiste?
La Transmisión de Titularidad consiste en modificar la titularidad de una Unidad de Enterramiento a favor de un familiar del titular actual, de una comunidad religiosa, de un establecimiento benéfico, de un hospital o de colectivos internacionales debidamente legalizados.


¿Quién puede solicitarlo?
El Titular actual o un familiar cuyo grado de parentesco con el titular actual sea como máximo de cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
Primer grado:      Padres, suegros, hijos, yerno/nuera.
Segundo grado:   Abuelos, nietos, hermanos, cuñados.  
Tercer grado:      Bisabuelo, bisnieto, tío, sobrino.     
Cuarto grado:      Primo, sobrino-nieto.                     


¿Dónde y cuándo puede solicitarlo?
En el Registro General del Excmo. Ayto. de Badajoz de 9 a 13 horas de lunes a viernes y de 9 a 12 horas los sábados.


¿Qué necesita para solicitarlo?
Si el titular actual NO ha fallecido:
	Declaración jurada del titular o titulares en la que se ceda la Titularidad de la Unidad de Enterramiento a favor del nuevo propietario.
	Título original del nicho o sepultura o, en su defecto, Certificado de titularidad.
	Declaración jurada en la que se haga constar el parentesco entre el actual y el nuevo titular.
	Fotocopia del DNI del actual y del nuevo titular. 



Si el titular actual ha fallecido:
	Partida de defunción literal del titular o titulares y de todos los herederos que hayan fallecido.  (Se solicitan en el Registro Civil).
	Certificado de últimas voluntades. Si en el Certificado consta que el titular otorgó testamento se debe aportar además una copia simple o fotocopia compulsada de dicho Testamento.
	Título original del nicho o sepultura o, en su defecto, Certificado de titularidad.
	Declaración jurada en la que se haga constar el parentesco que tenga con el titular.
	Si hubiese cesión de derechos, declaración jurada del resto de herederos o titulares en la que se exprese que se ceden los derechos en favor del nuevo propietario.
	Fotocopia del DNI del nuevo titular. Si hubiese cesión de derechos sería necesario, además, fotocopias del DNI del resto de herederos o titulares.




¿Qué pasos debe seguir?
	Cumplimentar la instancia genérica del Excmo. Ayto. de Badajoz indicando que desea realizar una Transmisión de Titularidad.
	Entregar la instancia cumplimentada en el Registro General de Excmo. Ayto. de Badajoz adjuntando la documentación necesaria.
	Personarse en las oficinas de la Concejalía de Cementerios pasado un mes con el fin de cumplimentar el modelo bancario correspondiente.
	Realizar las gestiones en el banco.
	Retirar el nuevo Título de Cesión pasadas tres o cuatro semanas en las oficinas de la Concejalía de Cementerios.




¿Qué coste tiene?
El valor de una transmisión de titularidad depende del grado de parentesco que existan entre el actual y el nuevo titular:

Primer y segundo grado de consanguinidad: 25 % del valor actual del nicho.
Tercer y cuarto grado de consanguinidad: 50 % del valor actual del nicho.


Otros datos de interés
En ningún caso se llevará a cabo una Transmisión de Titularidad entre terceros.

Las transmisiones a favor de una comunidad religiosa, de un establecimiento benéfico, de un hospital o de colectivos internacionales debidamente legalizados, se realizarán a nombre de la Entidad y el uso de la Unidad de Enterramiento quedará limitado para uso exclusivo de sus miembros o acogidos.



	Manual - Transmision de titularidad
	Declaración jurada - titular
	Declaración jurada - cesión derechos
	Declaración jurada - parentesco
	Instancia general





                                        









 Cemitérios 


	Contacto
	Negociado
	Cementerios Gestionados





 Negociado de Cementerios 


	Inicio
	
Certificado de Titularidad


	
Cesión de uso sobre una Unidad de Enterramiento


	
Licencia municipal para realizar obras en una sepultura


	
Transmisión de titularidad


	
Traslado de restos


	
Clausura de una Unidad de Enterramiento


	Todas las publicaciones
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Plaza de España, 1 - 06002 Badajoz (España)
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Telf. (+34) 924 21 00 00
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contacto@aytobadajoz.es



Facebook
Twitter
Instagram
YouTube
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 Servicio de Video-interpretación en Lengua de Signos
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Aviso legal




El dominio www.aytobadajoz.es es de titularidad del Ayuntamiento de Badajoz. 

La página web y todos los dominios y directorios incluidos bajo la misma (en adelante conjuntamente denominados como Portal), cumplen la función de información general y atención al ciudadano en los términos de lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y atención al ciudadano.

El Ayuntamiento de Badajoz no se responsabiliza de las contestaciones que se realicen a través de las distintas direcciones de correo electrónico que aparecen en su portal, salvo las del propio departamento, por lo que en ningún caso podrá derivarse efecto jurídico vinculante de las mismas en los términos de lo previsto en el ya mencionado artículo 4 del Real Decreto 208/1996.

El servicio de trámites online de este portal cumple con la normativa vigente. 

Con objeto de mantener actualizada la información publicada en el Portal, los contenidos del mismo podrán ser modificados, corregidos, eliminados o añadidos en cualquier momento, por lo que será conveniente comprobar la vigencia o exactitud de los mismos acudiendo a las fuentes oficiales.

El diseño del portal y su código fuente, logos, marcas y demás signos distintivos que aparecen en el mismo pertenecen al Ayuntamiento de Badajoz, o a sus organismos dependientes, y están protegidos por los correspondientes derechos de propiedad intelectual.

De acuerdo con el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Badajoz se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto con respecto a los datos de carácter personal que puedan ser solicitados a través de los servicios de esta web y al deber de tratarlos con confidencialidad. A estos efectos, se adoptarán las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.


El interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al tratamiento así como el ejercicio de los derechos digitales contemplados en el mismo cuerpo legal y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por escrito dirigido al Ayuntamiento de Badajoz, Plaza de España, 1, Badajoz o en la dirección electrónica del Delegado de Protección de datos: dpd@aytobadajoz.es





Sitio web desarrollado con la tecnología bPanel de bittacora diseño práctico
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Política de Privacidad y Protección de Datos





Esta página web tiene como propósito principal informar y facilitar información a los ciudadanos y ciudadanas de nuestro municipio en cumplimiento con lo dispuesto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos y garantías de los derechos digitales.



Este Ayuntamiento asume las obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter personal, especialmente en lo referido a:



a) La existencia de un registro de actividades de tratamiento puesto a disposición de los interesados para su consulta.


b) La finalidad de la recogida de datos.


c) Los destinatarios o destinatarias de la información.


d) La base de legitimación para el tratamiento (consentimiento del interesado, cumplimiento de contrato, interés público o misión en interés público, cumplimiento de una obligación legal, interés legítimo)


e) Si están o no previstas las transferencias internacionales de datos.


f) Periodo de conservación de los datos


g) La posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al tratamiento; así como a interponer una reclamación ante la autoridad de control (AEPD)


h) Servicio de delegado de protección de datos para la gestión de las solicitudes de derechos de los interesados:


i) La identidad y dirección de la persona responsable del tratamiento o en su caso de su representante



Es deseo de este Ayuntamiento que el usuario o usuaria cuente con la información adecuada para decidir de forma expresa, libre y voluntaria si desea facilitar sus datos en la forma que se requiere.



En este sentido se informa al usuario o usuaria que sus datos serán incorporados a los tratamientos (VER REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO ) llevados a cabo por el Ayuntamiento, siendo éste el responsable de mismos.



Salvo que se señale lo contrario en cada caso, los datos que se recogen en los formularios son necesarios y obligatorios para poder acceder y prestar los servicios establecidos en la web. El usuario o usuaria debe rellenar los formularios con datos verdaderos, exactos y completos, respondiendo de los daños y perjuicios que puedan ocasionar en caso de cumplimentación defectuosa, con datos falsos, inexactos, incompletos o no actualizados.



El Ayuntamiento tiene el compromiso de adoptar los niveles de seguridad de protección de datos personales exigidos en el esquema nacional de seguridad (ENS), instalando al efecto las medidas técnicas y organizativas necesarias para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y demás riesgos posibles. El Ayuntamiento se obliga asimismo a cumplir con la obligación de secreto respecto de los datos contenidos en los ficheros automatizados establecidos en la legislación vigente.



El interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y limitación al tratamiento contemplados en los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo legal anteriormente citado, por escrito dirigido al Ayuntamiento de Badajoz sito Pl. España, 1, 06002 Badajoz o bien a la dirección de correo electrónica del Delegado de Protección de datos: dpd@aytobadajoz.es



Nuestra preocupación prioritaria es la seguridad del almacenamiento de los datos personalmente identificadores del usuario o usuaria. Ponemos un gran cuidado al transmitir los datos desde el ordenador del usuario o usuaria a nuestros servidores.



Sólo los empleados y empleadas que necesitan acceder a los datos de los usuarios y usuarias para realizar su trabajo tienen acceso a los mismos. Cualquier empleado o empleada que viole nuestras políticas de protección de datos y/o de seguridad estará sujeto/a a acciones disciplinarias.



Finalmente se recomienda que en caso de que el usuario o usuaria no esté utilizando un ordenador propio, no olvide cerrar la sesión antes de salir de la web municipal ni cerrar su navegador cuando haya terminado la navegación por el mismo. Esto es para asegurar que nadie pueda acceder a los datos personales ni a la correspondencia del usuario o usuaria en caso de que su ordenador sea accesible por terceras personas o si lo comparte con otros/as o si utiliza un ordenador en un local público tal como una biblioteca o un "Internet café".


ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES


Al utilizar esta web, asumimos que el usuario o usuaria ha leído este documento cuidadosamente y que ha entendido y seguido sus consejos. En caso de que el usuario o usuaria no esté de acuerdo con esta política de protección de datos o con los consejos que a través de la misma se dan, por favor no utilice nuestra página web. Nos reservamos el derecho a modificar la presente condición de uso cuando consideremos que es necesario. La continuidad por el usuario o usuaria en el uso de este y de otras web del Ayuntamiento después de haber introducido dichos cambios implicará la total aceptación de los mismos.
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Política de Cookies




El Ayuntamiento de Badajoz informa acerca del uso de las cookies en sus páginas web. 

Las cookies son archivos que se pueden descargar en su equipo a través de las páginas web. Son herramientas que tienen un papel esencial para la prestación
de numerosos servicios de la sociedad de la información. Entre otros, permiten a una página web almacenar y recuperar información sobre los hábitos de
navegación de un usuario o de su equipo y, dependiendo de la información obtenida, se pueden utilizar para reconocer al usuario y mejorar el servicio
ofrecido. 

Tipos de cookies 
Según quien sea la entidad que gestione el dominio desde donde se envían las cookies y trate los datos que se obtengan se pueden distinguir dos tipos:
cookies propias y cookies de terceros . 

Existe también una segunda clasificación según el plazo de tiempo que permanecen almacenadas en el navegador del cliente, pudiendo tratarse de cookies
de sesión o cookies persistentes . 

Por último, existe otra clasificación con cinco tipos de cookies según la finalidad para la que se traten los datos obtenidos: cookies técnicas,
cookies de personalización, cookies de análisis, cookies publicitarias y cookies de publicidad comportamental . 

Para más información a este respecto puede consultar la Guía sobre el uso de las cookies de la
Agencia Española de Protección de Datos 

Cookies utilizadas en esta web 
A continuación se identifican las cookies que están siendo utilizadas en este portal así como su tipología y función: 

La página web del Ayuntamiento de Badajoz utiliza Google Analytics , un servicio de analítica web desarrollada por Google, que permite la
medición y análisis de la navegación en las páginas web. En su navegador podrá observar  4 cookies de este servicio . Según la
tipología anterior se trata de cookies propias, de sesión y de análisis. Puede encontrar más información al respecto e inhabilitar el uso de estas cookies
www.google.es/intl/es/analytics/privacyoverview.html . 

A través de la analítica web se obtiene información relativa al número de usuarios que acceden a la web, el número de páginas vistas, la frecuencia y
repetición de las visitas, su duración, el navegador utilizado, el operador que presta el servicio, el idioma, el terminal que utiliza, o la ciudad a la
que está asignada su dirección IP. Información que posibilita un mejor y más apropiado servicio por parte de este portal. 

También con una finalidad estadística, se descarga una cookie de nombre aytobadajoz utilizada para contar el número de visitas por IP que se hace
durante la navegación a cada sección de esta página.

Otra de las cookies que se descargan es una cookie de tipo técnico denominada PHPSESSID. Esta cookie permite almacenar un identificador único por
sesión a través del que es posible vincular datos necesarios para posibilitar la navegación en curso.

Por último, se descarga una cookie de tipo técnico denominada cookies_policy , propia, de tipo técnico y de sesión. Gestiona el
consentimiento del usuario para el uso de las cookies en la página web, con el objeto de recordar aquellos usuarios que las han aceptado y aquellos
que no, de modo que a los primeros no se les muestre información en la parte superior de la página al respecto. 

En algunas secciones muy específicas y de uso privado para personal del Ayuntamiento se pueden descargar otro tipo de cookies técnicas que no guardan
información del visitante sino que son utilizadas para recordar el login y navegar por la intranet.
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Declaración de accesibilidad




El Ayuntamiento de Badajoz se ha comprometido a hacer accesible su sitio web de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público.

La presente declaración de accesibilidad se aplica al sitio web https://www.aytobadajoz.es/

Situación de cumplimiento

Este sitio web es parcialmente conforme con el RD 1112/2018 debido a las excepciones y a la falta de conformidad de los aspectos que se indican a
continuación.

Contenido no accesible

El contenido que se recoge a continuación no es accesible por lo siguiente:

	falta de conformidad con el RD 1112/2018

	El menú de navegación no es accesible por teclado de modo que tampoco es posible desplegar los submenús asociados
[requisito número 9.2.1.1 Teclado de UNE-EN 301549:2019].

	Existen campos de formularios que solicitan información acerca del usuario y no se está identificando el propósito de la
entrada [requisito número 9.1.3.5 Identificación del propósito de la entrada de UNE-EN 301549:2019].

	Existen campos de formularios o botones donde el texto visible que actúa como su etiqueta no forma parte de su nombre accesible
[requisito número 9.2.5.3 Inclusión de la etiqueta en el nombre de UNE-EN 301549:2019].

	Existen mensajes de estado no identificados por software de manera que no se pueden transmitir a los usuarios sin la necesidad de recibir el
foco [requisito número 9.4.1.3 Mensajes de estado de UNE-EN 301549:2019]

	Podrían existir fallos puntuales de edición en alguna página web.
	Podrían existir contenidos antiguos con una maquetación no adaptable a móviles.



	
carga desproporcionada

	No aplica.



	el contenido no entra dentro del ámbito de la legislación aplicable

	Podrían existir archivos ofimáticos en PDF u otros formatos publicados antes del 20 de septiembre de 2018 que no cumplan en su
totalidad todos los requisitos de accesibilidad. Aunque se ha procurado que la mayoría de ellos sí lo cumplan.






Preparación de la presente declaración de accesibilidad

La presente declaración fue preparada el 23 de septiembre de 2020.

El método empleado para preparar la declaración ha sido una evaluación llevada a cabo por Bittacora Informática y Diseño
utilizando el Rastreador Web del Observatorio de Accesibilidad (versión 5.0.5).

Última revisión de la declaración: 23 de septiembre de 2020.

Observaciones y datos de contacto

Puede realizar comunicaciones sobre requisitos de accesibilidad (artículo 10.2.a) del RD 1112/2018) como por ejemplo:

	informar sobre cualquier posible incumplimiento por parte de este sitio web
	transmitir otras dificultades de acceso al contenido
	formular cualquier otra consulta o sugerencia de mejora relativa a la accesibilidad del sitio web
	A través del siguiente buzón de
sugerencias o llamando al teléfono 924 21 00 00.



Puede presentar:

	una Queja relativa al cumplimiento de los requisitos del RD 1112/2018 o
	una Solicitud de Información accesible relativa a:
	contenidos que están excluidos del ámbito de aplicación del RD 1112/2018 según lo establecido por el artículo 3,
apartado 4

	contenidos que están exentos del cumplimiento de los requisitos de accesibilidad por imponer una carga desproporcionada.


En la Solicitud de información accesible, se debe concretar, con toda claridad, los hechos, razones y petición que permitan constatar que se
trata de una solicitud razonable y legítima.

A través de la Instancia Genérica de
la Sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital , así como del resto de opciones
recogidas en la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las comunicaciones, quejas y solicitudes de información accesible serán recibidas y tratadas por la Secretaría General de Administración
Digital.

Procedimiento de aplicación

Si una vez realizada una solicitud de información accesible o queja, ésta hubiera sido desestimada, no se estuviera de acuerdo con la decisión
adoptada, o la respuesta no cumpliera los requisitos contemplados en el artículo 12.5, la persona interesada podrá iniciar una reclamación.
Igualmente se podrá iniciar una reclamación en el caso de que haya trascurrido el plazo de veinte días hábiles sin haber
obtenido respuesta.

La reclamación puede ser presentada través del de la Instancia Genérica de la Sede electrónica del Ministerio
de Asuntos Económicos y Transformación Digital , así como en el resto de opciones recogidas en la Ley 39/ 2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 


Las reclamaciones serán recibidas y tratadas por la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación Digital del Ministerio
de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Contenido opcional

Este sitio web aplica los requisitos de la Norma UNE-EN 301549:2019 considerando las excepciones del RD 1112/2018.


La última revisión de la accesibilidad se ha realizado en septiembre de 2020.

El sitio web está optimizado para los navegadores Microsoft Internet Explorer 8.0 o versiones superiores y las últimas versiones vigentes de
FireFox, Safari, Opera y Google Chrome. La resolución web mínima recomendada es de 1280x1024.

El sitio web está diseñado para su visualización Responsive, con lo que se visualiza de forma óptima en los dispositivos tablet
y móviles. En estos dispositivos está optimizado para su visualización en las últimas versiones vigentes de Chrome for mobile,
Firefox for mobile, Safari mobile, Opera Mini y navegador nativo de Android.

Servicio de video-interpretación en LSE

La video-interpretación es un proceso de comunicación basado en la tecnología que hace posible la videoconferencia.

Asimismo, la video-interpretación en lengua de signos española permite a personas sordas o con discapacidad auditiva y personas oyentes, comunicarse entre sí mediante la figura del video-intérprete de lengua de signos.

Clic aquí para acceder al servicio: https://aytosextremadura.svisual.org
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